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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-1568 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre porcentaje de 
fondos de recuperación económica del Estado y de la Unión Europea que prevé destinar al rescate del sector 
turístico canario, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 4913, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.12.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre porcentaje de fondos de 

recuperación económica del Estado y de la Unión Europea que prevé destinar al rescate del sector turístico canario, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

M.ª Australia Navarro de Paz, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Qué porcentaje de los fondos de recuperación económica del Estado y de la Unión Europea prevé el Gobierno 
destinar al rescate del sector turístico canario?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de abril de 2021.- La portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1574 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre los criterios de adjudicación 
y prioridades a la hora de la distribución de los fondos europeos, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 4934, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.18.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre los criterios de adjudicación y 

prioridades a la hora de la distribución de los fondos europeos, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 
Vidina Espino Ramírez, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 

del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el Pleno. 

Pregunta

¿Cuáles son los criterios de adjudicación y prioridades a la hora de la distribución de los fondos europeos?
En la sede del Parlamento de Canarias, a 21 de abril de 2021.- La portavoz del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/P-1578 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre los motivos del retraso del 
pago de ayudas desde que se declaró el estado de alarma, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 4941, de 22/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.22.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre los motivos del retraso del pago de 

ayudas desde que se declaró el estado de alarma, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
Vidina Espino Ramírez, portavoz del GP Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la 

Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno: 
 

Pregunta

¿Cuáles son los motivos del retraso del pago de ayudas aprobadas por el Gobierno de Canarias desde que se 
declaró el estado de alarma?

En la sede del Parlamento de Canarias, a 21 de abril de 2021.- La portavoz del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/P-1579 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre posición 
ante el anuncio de finalización del estado de alarma por el presidente del Gobierno de España, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 4948, de 22/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.23.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre posición ante el anuncio 

de finalización del estado de alarma por el presidente del Gobierno de España, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué posición tiene el Gobierno de Canarias ante el anuncio de finalización del estado de alarma por el 
presidente Pedro Sánchez?

En Canarias, a 22 de abril de 2021.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.
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10L/PO/P-1580 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre proyectos que se 
están preparando para aplicar fondos europeos a la sanidad pública en Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 4950, de 22/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.24.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre proyectos que se están 

preparando para aplicar fondos europeos a la sanidad pública en Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
Manuel Marrero Morales, portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 179 

y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

Pregunta
¿Qué proyectos se están preparando para aplicar fondos europeos a la sanidad pública en Canarias?
En Canarias, a 22 de abril de 2021.- El portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 

Marrero Morales.

10L/PO/P-1582 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre planes 
previstos para consolidar la sostenibilidad ambiental y, de manera especial, en materia de impulso a las energías 
renovables, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 4952, de 22/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.26.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre planes previstos 

para consolidar la sostenibilidad ambiental y, de manera especial, en materia de impulso a las energías renovables, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara 
Manuel Marrero Morales, portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 179 

y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Qué planes tiene previsto adoptar el Gobierno de Canarias para consolidar la sostenibilidad ambiental y, de 
manera especial, en materia de impulso a las energías renovables?

En Canarias, a 22 de abril de 2021.- El portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 
Marrero Morales.

10L/PO/P-1584 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
si la estrategia estatal de sostenibilidad turística presentada por la ministra responde a las necesidades urgentes 
que presenta el principal sector económico de Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 4956, de 22/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.28.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre si 

la estrategia estatal de sostenibilidad turística presentada por la ministra responde a las necesidades urgentes que 
presenta el principal sector económico de Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
D. Pablo Rodríguez Valido, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. presidente del Gobierno ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta
¿Responde la estrategia estatal de sostenibilidad turística presentada por la ministra a las necesidades urgentes 

que presenta el principal sector económico de Canarias?
En Canarias, a 22 de abril de 2021.- El presidente del GP Nacionalista Canario, Pablo Rodríguez Valido.

10L/PO/P-1585 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 
modificaciones del Decreto ley de ayudas directas del Gobierno de España para las comunidades autónomas, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 4959, de 22/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.29.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la modificaciones 

del Decreto ley de ayudas directas del Gobierno de España para las comunidades autónomas, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nira Fierro Díaz, presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno:

Pregunta

¿Cómo valora el presidente del Gobierno las modificaciones del Decreto ley de ayudas directas del Gobierno de 
España para las comunidades autonómicas?

Canarias, a 22 de abril de 2021.- La presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro Díaz.

10L/PO/P-1557 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre valoración del 
nivel de ejecución presupuestaria en el año 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.

(Registro de entrada núm. 4836, de 20/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.1.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre valoración del nivel de 

ejecución presupuestaria en el año 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el Pleno:

Pregunta

¿Qué valoración hace sobre el nivel de ejecución presupuestaria del Gobierno de Canarias en el año 2020?
Canarias, a 20 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, José Ignacio 

Álvaro Lavandera.
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10L/PO/P-1558 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre objetivos que se persiguen 
con la elaboración del sociobarómetro, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 4837, de 20/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.2.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre objetivos que se persiguen 

con la elaboración del sociobarómetro, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el Pleno:

Pregunta

¿Qué objetivos se persiguen con la elaboración del sociobarómetro por parte del Gobierno de Canarias?
Canarias, a 20 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, José Ignacio 

Álvaro Lavandera.

10L/PO/P-1559 Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre las mejoras 
introducidas en el nuevo sistema de solicitud de plaza para el alumnado de Educación Infantil y Primaria, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 4845, de 20/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.3.- Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre las mejoras introducidas en el 

nuevo sistema de solicitud de plaza para el alumnado de Educación Infantil y Primaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Omar López González, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
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Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el Pleno:

Pregunta

¿Cuáles son las mejoras introducidas en el nuevo sistema de solicitud de plaza para el alumnado de 
Educación Infantil y Primaria?

Canarias, a 20 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Omar López González.

10L/PO/P-1560 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el Plan 
Concertado en los municipios de Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 4847, de 20/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.4.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el Plan Concertado en 

los municipios de Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta

¿En qué se concreta el Plan Concertado en los municipios de la isla de Lanzarote?
En Canarias, a 20 de abril de 2021.- La diputada, María del Río Sánchez.

10L/PO/P-1561 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre valoración de las 
previsiones de la ministra de Turismo sobre el número de visitantes a Canarias en 2021, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 4851, de 20/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.5.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre valoración de las previsiones de 

la ministra de Turismo sobre el número de visitantes a Canarias en 2021, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Qué valoración hace de las previsiones de la ministra de Turismo sobre el número de visitantes a Canarias en 2021?
En el Parlamento de Canarias, a 20 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 

Ester Sánchez.

10L/PO/P-1562 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre si considera que la 
recuperación del sector turístico es una prioridad dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
del Gobierno de España, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 4852, de 20/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.6.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre si considera que la recuperación 

del sector turístico es una prioridad dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de 
España, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Considera que la recuperación del sector turístico es una prioridad dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Gobierno de España?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.

10L/PO/P-1563 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre qué supone el 
Instituto Canario de Desarrollo Cultural para Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 4864, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.7.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre qué supone el 

Instituto Canario de Desarrollo Cultural para Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el Pleno:

Pregunta

¿Qué supone para Canarias el Instituto Canario de Desarrollo Cultural (ICDC) de reciente creación?
Canarias, a 20 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán Ojeda.

10L/PO/P-1564 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto del 
Palacio de Justicia de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 4865, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.8.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto del Palacio de 

Justicia de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el Pleno:

Pregunta

¿Cuál es la situación del proyecto del Palacio de Justicia de Fuerteventura?
Canarias, a 20 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, José Ignacio 

Álvaro Lavandera.
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10L/PO/P-1565 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre expectativas que deja 
para Canarias la reciente visita de la ministra de Turismo, Industria y Comercio, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 4879, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.9.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre expectativas que deja para 

Canarias la reciente visita de la ministra de Turismo, Industria y Comercio, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué expectativas deja para Canarias la reciente visita de la ministra de Turismo, Industria y Comercio a 
nuestras islas?

En el Parlamento de Canarias, a 21 abril de 2021.- El portavoz adjunto del Grupo Mixto, Ricardo Fdez. de 
la Puente Armas

10L/PO/P-1566 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre protocolo para el traslado de personas fallecidas a las islas no capitalinas, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 4896, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.10.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

protocolo para el traslado de personas fallecidas a las islas no capitalinas, dirigida al Gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Mario Cabrera González, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta oral 
ante el Pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Va a realizarse un protocolo para el traslado de personas fallecidas a las islas no capitalinas?
En el Parlamento de Canarias, a 20 de abril de 2021.- El diputado, Mario Cabrera González.

10L/PO/P-1567 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
si contempla la puesta en marcha de una nueva zona básica de salud en Arrecife, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.

(Registro de entrada núm. 4911, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.11.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre si contempla 

la puesta en marcha de una nueva zona básica de salud en Arrecife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Tiene contemplado su consejería la puesta en marcha de una nueva zona básica de salud en Arrecife de 
Lanzarote?

En Canarias, a 20 de abril de 2021.- La  diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/P-1569 Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre medidas que está adoptando para 
mejorar la cuantía de las ayudas a la dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 4919, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.13.- Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre medidas que está adoptando para mejorar 

la cuantía de las ayudas a la dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Poli Suárez Nuez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué medidas está adoptando su departamento para mejorar la cuantía de las ayudas a la dependencia?
En el Parlamento de Canarias, a 21 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 

Poli Suárez Nuez.

10L/PO/P-1570 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre si se está informando a los 
trabajadores afectados por un ERTE de las consecuencias respecto al consumo de la prestación por desempleo, 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.

(Registro de entrada núm. 4920, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.14.- Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre si se está informando a los trabajadores 

afectados por un ERTE de las consecuencias respecto al consumo de la prestación por desempleo, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Se está informando a los trabajadores afectados por un ERTE sobre las consecuencias que tendrían respecto 
al consumo de la prestación por desempleo?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Jacob 
Anis Qadri Hijazo.
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10L/PO/P-1571 Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre medidas a adoptar para agilizar 
los pagos correspondientes a las facturas de los letrados del turno de oficio, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 4921, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.15.- Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre medidas a adoptar para agilizar los pagos 

correspondientes a las facturas de los letrados del turno de oficio, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Poli Suárez Nuez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Qué medidas va adoptar el Gobierno de Canarias para agilizar los pagos correspondientes a las facturas de 
los letrados del turno de oficio y evitar que se repitan situaciones como los retrasos de hasta 4 meses a los que se 
han visto abocados recientemente?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Poli Suárez Nuez.

10L/PO/P-1572 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre la posibilidad de la 
ampliación de los expedientes de regulación de empleo después del mes de mayo, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.

(Registro de entrada núm. 4922, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.16.- Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre la posibilidad de la ampliación 

de los expedientes de regulación de empleo después del mes de mayo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 26 de abril de 2021 Núm. 194 / 17

A la Mesa de la Cámara

Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Se está estudiando la posibilidad de la ampliación de los expedientes de regulación de empleo después del mes 
de mayo?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Jacob 
Anis Qadri Hijazo.

10L/PO/P-1573 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre si el proyecto 
de armonización fiscal anunciado por el Gobierno de España puede suponer un incremento de la presión 
recaudatoria en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 4923, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.17.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre si el proyecto de 

armonización fiscal anunciado por el Gobierno de España puede suponer un incremento de la presión recaudatoria 
en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento de Canarias:

Pregunta

¿Puede suponer el proyecto de armonización fiscal anunciado por el Gobierno de España un incremento de la 
presión recaudatoria en Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1575 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre la recuperación 
de la Biblioteca Básica Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 4936, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.19.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre la recuperación de la 

Biblioteca Básica Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el Pleno:

Pregunta

¿Qué supone para Canarias la recuperación de la Biblioteca Básica Canaria?
Canarias, a 21 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán Ojeda.

10L/PO/P-1576 Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre gestiones que 
se están realizando para captar fondos europeos destinados a mejorar la implantación del primer ciclo de 
Educación Infantil, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 4937, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.20.- Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre gestiones que se están 

realizando para captar fondos europeos destinados a mejorar la implantación del primer ciclo de Educación Infantil, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Omar López González, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el Pleno:

Pregunta

¿Qué gestiones está realizando la consejería para captar fondos europeos destinados a mejorar la implantación 
del primer ciclo de Educación Infantil?

Canarias, a 21 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Omar López 
González.
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10L/PO/P-1577 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
acciones que valora para hacer frente a la constante subida de precios y acaparamiento del forraje para ganado, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 4939, de 21/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.21.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre acciones 

que valora para hacer frente a la constante subida de precios y acaparamiento del forraje para ganado, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 178 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Qué acciones valora el Gobierno de Canarias para hacer frente a la constante subida de precios y acaparamiento 
del forraje para ganado?

En Canarias, a 21 de abril de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/P-1581 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 
apertura de los quirófanos del Hospital del Sur, en Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 4951, de 22/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.25.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la apertura de 

los quirófanos del Hospital del Sur, en Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno:

Pregunta

¿Cómo valora la apertura de los quirófanos del Hospital del Sur, en la isla de Tenerife?
Canarias, a 22 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro Díaz.

10L/PO/P-1583 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
acciones previstas para mejorar la atención a los mayores en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 4953, de 22/4/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
20.- Preguntas orales en pleno
20.27.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones 

previstas para mejorar la atención a los mayores en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué acciones tiene previsto impulsar su consejería para mejorar la atención a los mayores en Canarias?
En Canarias, a 22 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 

Hernández Jorge.
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